
vrsro: La ricencia reslamentaria que sozaráet sr. ::J:,:f::ilr:::#:.
Bochia Rastellino, a partir del día 23 de febrero al 4 de maÍzo de 2018

inclusive.

RESULTANDo: Que corresponde proceder a la designación de quien va a

ocupar el cargo de Secretario General lnterino durante todo el lapso de la
precitada licencia.

GONSIDERANDO: Que a tales efectos, se entiende pertinente designar como

Secretario General lnteríno de la Intendencia de Salto al Dr. César lgnacio

Sánchez Sena.

ATENTO: A lo expuesto, conforme a lo dispuesto por el art. 2zr de la

Constitución de la República y en uso de sus facultades legales, el señor

INTENDENTE DE SALTO,

RESUELVE:
1".- Designar como Secretario General lnterino de la lntendencia de Salto, al

Dr. César lgnacio Sánchez Sena, titular de la Cédula de Identidad No

2.678.208-6 y credencial cívica serie y No JAD 6472 desde er día 23 de

febrero hasta el 4 de marzo de 2018 inclusive.

2".- lnsértese en el Libro de Resoluciones,. notifíquese personalmente a los

interesados, pase al Departamento de Comunicaciones para su publicación en

diarios locales y en la página web de la lntendencia de Salto, tomen nota todas

las Direcciones Generales, Departamentos, Unidades y Municipios vía correo

electrónico y cu mplido,. archívese.
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lntendente

LiC. FABIÁN EOCHIA RASTELLINO
Secretario General


